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         MINISTERIO DE SALUD 
                 SERVICIO DE SALUD  
            VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 

       Int. Nº443 de fecha 16.04.2021  
 
 

 RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 

 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 
 

VISTO: 

 

 Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado,; lo 

dispuesto en el DFL N° 29 (Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre 

Estatuto Administrativo; lo dispuesto en la Ley N° 19.880 que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el 

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N° 118 de 

2007 del Ministerio de Salud; la resolución N°07 y 08/ 2019 de la Contraloría General 

de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; las 

facultades que al suscrito otorgan el DFL N°1/2005 (Salud), publicado en el Diario 

Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del DL N°2763 de 1979 y de las Leyes N°18.933 y N°18.469, y los 

Decretos Supremos Nº140/2004 y N°26/2020 ambos del Ministerio de Salud. 

  

CONSIDERANDO: 

 

1.- La necesidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, de dar cumplimiento a los 

objetivos que ha implicado la Reforma del sector salud, cuyos principios 

orientadores apuntan a la equidad, participación, descentralización y satisfacción de 

los usuarios, mediante el “Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial del 

Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia” como área y pilar relevante 

en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención. 

 

2.- Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en asignar a la I. Municipalidad 

de Puchuncaví, los recursos destinados a financiar las prestaciones que se definen 

en los componentes del Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial del 

Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia. 

    

3.-  El convenio suscrito con fecha 01 de enero de 2021, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en virtud del cual la                             

I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de Apoyo al 

Desarrollo Biopsicosocial del Sistema de Protección Integral a la Primera 

Infancia”. 

 

RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 01 de enero del 2021, entre el 
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Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en 

virtud del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de 

Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial del Sistema de Protección Integral a la 

Primera Infancia”. 

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 07 y 08 de 

fecha 29 de marzo del 2019 de Contraloría General de la República, con la 

transcripción íntegra del Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el 

siguiente: 

 

 

En Viña del Mar a 01 de enero del 2021 entre el SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-

QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schröeders  

392, Viña del Mar, representado por su Director  D. Alfredo Molina Naves,  del mismo 

domicilio, en adelante el “Servicio” y la Ilustre Municipalidad de Puchuncaví, persona 

jurídica de derecho público domiciliada en Calle Libertador Bernardo O'Higgins N°70 

Puchuncaví, representada por su Alcaldesa D. Eliana Olmos Solís, de ese mismo 

domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado celebrar un convenio, que 

consta de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 118 de 2007, del Ministerio de Salud 

reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para cuyos efectos el 

Ministerio de Salud dictará la correspondiente Resolución” 

 

ANTECEDENTES  

 

Desde el año 2007 comienza la implementación progresiva del Subsistema de Protección 

Integral a la Infancia, Chile Crece Contigo. Dicho año el Ministerio de Salud ha convenido 

con el Ministerio de Desarrollo Social, mediante Decreto Supremo N°41/2011, realizar la 

implementación del Componente de Salud del Subsistema, mediante el Programa Eje, 

Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial (PADBP), velando cuando corresponda, 

que se suscriban  los convenios que sean necesarios para la  ejecución del Programa: 

Servicios Públicos funcionalmente descentralizados que presten servicios de salud,  

Municipalidades, y  establecimientos  dependientes y delegados. Al mismo tiempo 

asegurando el correcto uso de los recursos.  

En septiembre del año 2009 se promulga la ley Nº 20.379 que crea el Sistema 

Intersectorial de Protección Social e institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a 

la Infancia, Chile Crece Contigo. Finalmente, en enero del año 2018, se aprueba el 

reglamento de la ley mediante Decreto Supremo Nº14 del Ministerio de Desarrollo Social. 

Dicho reglamento en su Artículo 17, mandata al Ministerio de Salud la publicación del 

Catálogo de Prestaciones del Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial, el cual es 

aprobado mediante Resolución Exenta N°322 de 07 de marzo de 2018, del Ministerio de 

Salud.  

En Chile, el año 2020, se decretó una alerta sanitaria que otorgó al sector facultades 

extraordinarias dadas por la emergencia de salud pública de importancia internacional por 

el brote de Covid-19. Tal situación obligó a cambiar la forma en cómo se entregan las 

prestaciones de salud en diversos contextos, pues por un lado, se debió asegurar un 

adecuado acceso a la salud, mantener la continuidad de los tratamientos y, por otro, se 

requirió minimizar los riesgos de contagio en la población.  

Esto significó para la red de pública de salud el desafío de desplegar acciones para 
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contener  la pandemia, junto con mantener las prestaciones consideradas esenciales para 

el resguardo de la salud de la población, reconvirtiendo aquellas que son factibles a 

modalidad remota o a través de visitas domiciliarias en la medida de lo posible.  

Dicho escenario, ha conllevado a considerar lineamientos técnicos que orienten a los 

equipos de la red asistencial en contextos de alerta sanitaria o emergencias y desastres 

 

SEGUNDA: El Ministerio de Salud, ha establecido el programa eje del “Sistema de 

Protección Integral a la Infancia -Chile Crece Contigo- Programa de Apoyo al 

Desarrollo Bio-Psicosocial”, cuyo objetivo es apoyar el desarrollo de niños y niñas 

desde la gestación hasta su ingreso escolar.  

El Programa fue aprobado por Resolución Exenta N° 105 del 14 del 2 de febrero de 2021;  

y se han aprobado los recursos asignados por Res. N° 261 del 2 de marzo del 2021, 

ambas de Ministerio de Salud 

 

COMPONENTES  

 

1. FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO PRENATAL:  

Atención integral, sistemática y periódica con un enfoque biopsicosocial que se otorga a la 

gestante con la participación de su pareja u otra persona significativa. Se inicia con el 

ingreso al control prenatal en el cual se consideran esenciales, tanto el establecimiento de 

una relación de ayuda entre la gestante y la matrona/matrón, como la evaluación del 

riesgo biopsicosocial, con estos antecedentes se diseña el plan de salud personalizado y 

se priorizan las posteriores actividades que incluyen la atención de las gestantes. 

- Fortalecimiento de los cuidados prenatales. 

- Atención Integral a familias en situación de Vulnerabilidad. 

- Educación a la gestante y su pareja o acompañante significativo(a).  

 

2.  FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y NIÑA:  

Seguimiento  

a la trayectoria del desarrollo de los niños y niñas que se inicia con la atención integral 

proporcionada a la madre, al padre y a su hijo o hija en el control de la díada y que 

continua con las atenciones proporcionadas al niño o niña para evaluar el estado de 

salud, el logro de los hitos del desarrollo esperables para la edad, el contexto familiar del 

crecimiento, la calidad de relación vincular con la figura principal de cuidados y las 

intervenciones psicoeducativas que fomentan las habilidades parentales en la crianza y la 

promoción temprana del  desarrollo del  lenguaje y psicomotor.  

- Fortalecimiento del Control de Salud del Niño y Niña para el Desarrollo Integral. 

- Intervenciones Educativas de Apoyo a la Crianza con énfasis en el fortalecimiento de 

las competencias parentales. 

 

3. ATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD:  

Prestaciones diferenciadas establecidas para los niños y niñas que presentan alguna 

situación de vulnerabilidad en su desarrollo, con énfasis en los niños y niñas con 

diagnóstico de rezago o déficit en su desarrollo psicomotor. 

- Fortalecimiento de las Intervenciones en Niños y Niñas en Situación de 

Vulnerabilidad, Rezago o Déficit en su Desarrollo Integral.  

 

PRODUCTOS ESPERADOS  EN LA ATENCIÓN PRIMARIA 

Objetivo Específico Número 1: Fortalecer los cuidados prenatales enfatizando en la 

educación prenatal, detección del riesgo biopsicosocial y el desarrollo de planes de 

cuidado integral con enfoque familiar 

Productos: 

1. Ingreso precoz al primer control prenatal con énfasis en el establecimiento de una 

relación de ayuda y en la detección de factores de riesgo psicosocial, con énfasis en la 



4 

 

detección de signos de depresión posparto, embarazo no deseado, adicciones, 

antecedentes de riesgo social extremo.  

2. Entrega a las gestantes bajo control la guía de la Gestación “Empezando a Crecer”, CD 

de música de estimulación prenatal y de la “Agenda de Salud, Control Prenatal”. 

3. Diseño del Plan de salud personalizado a las gestantes y su familia en situación de 

vulnerabilidad psicosocial. 

4. Visita domiciliaria integral (VDI) a las gestantes en situación de vulnerabilidad 

psicosocial. 

5. Favorecer el acceso de la información a través del Sistema de Registro Derivación y 

monitoreo (SDRM) posibilitando la activación de la Red Comunal Chile Crece Contigo 

según vulnerabilidad psicosocial. 

6. Educación grupal o individual a las gestantes, su pareja o acompañante significativo, 

incorporando el Programa de Apoyo al Recién Nacido en las temáticas a tratar. 

 

Objetivo Específico Número 2: Fortalecer el control de salud del niño o niña con 

énfasis en intervenciones educativas de apoyo a la crianza para el logro de un 

desarrollo integral. 

 

Productos: 

1. Primer control de salud Madre, Padre o Cuidador, e Hijo o Hija de ingreso a la 

atención primaria. 

2. Entrega del material: “Acompañándote a descubrir I y II”. 

3. Ingreso al Control de Niño y Niña Sano (a). 

4. Control de Salud con evaluación y seguimiento del desarrollo integral del niño y 

niña. 

5. Intervención Psicoeducativa grupal o individual enfocada en el desarrollo de 

competencias parentales: uso de metodología de fomento de habilidades de crianza 

Nadie es Perfecto.  

6. Taller de promoción temprana del desarrollo: psicomotor y lenguaje de  0 a 12 

meses.   

 

Objetivo Específico Número 3: Fortalecer las intervenciones dirigidas a la población 

infantil en situación de vulnerabilidad y/o rezagos o déficit en su desarrollo integral 

Productos: 

1. Atención de salud al niño y niña en situación de vulnerabilidad. 

2. Atención de salud al niño y niña evaluada con rezago en su desarrollo. 

3. Atención de salud al niño y niña con déficit (riesgo  o retraso) en su desarrollo 

integral. 

4. Visita domiciliaria integral (VDI) para familias con niños y niñas menores de cuatro 

años en situación de alta vulnerabilidad para su desarrollo biopsicosocial. 

5. Visita domiciliaria integral (VDI) para familias con niños y niñas menores de cuatro 

años evaluadas/os con rezago o déficit en su desarrollo. 

6. Intervención especifica  en  Niños o Niñas   con  rezago o  déficit  en su desarrollo en 

las Modalidades de estimulación. 

 

TERCERA: 

 

MONITOREO Y EVALUACIÓN  

 

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo en el tiempo de este 

Programa, con el propósito de mejorar su efectividad y eficiencia. Dicho monitoreo y 

evaluación tendrá como primera instancia a los respectivos Servicios de Salud y, en 

segunda instancia, al Departamento de Control de Gestión y Calidad, junto a la Unidad 

Chile Crece Contigo, de la División de Atención Primaria del Ministerio de Salud, Unidad 

que además, estará a cargo de la coordinación a nivel central de las entidades y servicios 

que participen en el Programa. 
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El cumplimiento del programa se determinará a través de indicadores centinelas, los 

cuales están contenidos en el Catálogo de prestaciones del Programa Eje, aprobado por 

Resolución Exenta N°322 de 07 de marzo de 2018, del Ministerio de Salud.  

 

En conformidad lo dispone el Reglamento de la ley 20.379, artículo 18 del Decreto 

Supremo N°14 de 2018, del Ministerio de Desarrollo Social, todas las acciones y 

prestaciones que, en el marco del Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial, se 

entreguen o implementen respecto de los beneficiarios del Subsistema, deberán ser 

registradas en el Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo (SRDM) a que se refieren 

los artículos 10 y 11 del mismo Reglamento. 

 

Existirán tres tipos de indicadores: 

 

a. Indicadores  obligatorios que serán comunes para todo el país, fijados por el 

Ministerio de Salud, cuyo peso corresponde al 70% de la ponderación total. 

 

b. Indicadores optativos, los cuales serán comunes para la  región  y serán 

seleccionados por los Servicios de Salud que la integran en conjunto con la SEREMI 

de Salud, como representante de la mesa regional, cuyo peso corresponde al 30% de 

la ponderación total.  

 

c. Indicadores asociados a prestaciones remotas en APS por contexto de alerta 

sanitaria o emergencias y desastres, para el monitoreo de las prestaciones 

redefinidas o agregadas como modalidad de atención remota y la definición de línea 

base.  

Se efectuarán dos evaluaciones durante el año: 

 

a. Primera evaluación se realizará con el corte DEIS al 31 de agosto la cual considera 

las actividades acumuladas de enero a agosto. 

 

El Ministerio de Salud informará los resultados del corte a agosto, durante el mes de 

octubre del período en curso.  

 

En el caso de indicadores que tengan como medio de verificación REM P, se utilizarán 

los datos del año en curso y la meta mantiene su forma progresiva proporcional al 

periodo del año. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, para los casos de 

incumplimiento de la meta, se efectuará la reliquidación de la tercera remesa del 

Programa del período en curso. 

 

b. Segunda evaluación y final, se realizará con el corte DEIS y 

SDRM al 31 de diciembre, la cual considera las actividades acumuladas de enero a 

diciembre. Esta evaluación final tendrá implicancias en la asignación de recursos del 

año siguiente. 

 

Los datos considerados en las dos evaluaciones del programa serán recolectados por el 

Departamento de Información y Estadística de Salud mediante los “Registros Estadísticos 

Mensuales” (REM) y “Población bajo control” (REM P), del Sistema de Registro y 

Monitoreo (SDRM) del Ministerio de Desarrollo Social, y desde la Plataforma de Gestión 

del Componente de Salud del Chile Crece Contigo. 

 

La fecha de extracción de datos queda supeditada a la entrega de las correspondientes 

bases por parte del DEIS y  del Ministerio de Desarrollo Social.  Dicha información 

reflejará las actividades realizadas por los equipos locales servirá como respaldo para las 

evaluaciones. Tanto los referentes de los Servicios de Salud como los referentes 
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ministeriales, deberán velar por el oportuno envío de los datos REM y Población bajo 

control considerados en la evaluación del programa.   

 

Reliquidación 

Para recibir el total de recursos anuales señalados en el convenio respectivo para la 

unidad administrativa, se deberá dar cumplimiento a las acciones y metas comprometidas 

a la fecha del corte, en caso contrario, resultará en la reliquidación del programa.  

La reliquidación, se hará efectiva en el mes de octubre, si es que el resultado final de la 

ponderación de los indicadores de la comuna o establecimiento dependiente del Servicio 

de Salud es inferior al  60% en el corte de agosto, cumplimiento en relación  al 100% de  

la meta anual. El descuento que se aplicará será proporcional al porcentaje de 

incumplimiento.  

En relación a los recursos producto de la reliquidación, que provengan de aquellas 

comunas y establecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, 

estos podrán ser reasignados por el Servicio de Salud a comunas y/o establecimientos 

que tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del año en curso, en 

el mismo programa.  

Existirá una instancia de apelación, excepcionalmente cuando existan razones 

fundadas que causan el incumplimiento. La unidad administrativa podrá apelar a la 

Dirección del Servicio de Salud respectivo, mediante el formulario de apelación que 

compromete acciones y cronograma para el cumplimiento de las metas. Este formulario 

será proporcionado por la Unidad Chile Crece Contigo de la División de Atención Primaria. 

El Servicio de Salud, una vez analizada y aprobada la correspondiente solicitud, 

deberá requerir de forma consolidada para las comunas y establecimientos de su 

jurisdicción, la no reliquidación del Programa, mediante oficio a la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales del Ministerio de Salud.  

Lo anterior, no obsta a que Servicio de Salud deba evaluar el Programa al 31 de 

diciembre y las unidades administrativas tengan la obligatoriedad de la rendición 

financiera y evaluación de las metas al final del período. Con todo, el cumplimiento de las 

actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año 

siguiente, según exista continuidad del presente programa. 

En el contexto de alerta sanitaria, ambas evaluaciones (agosto y diciembre) podrán ser 

modificadas cuando la Subsecretaría de Redes Asistenciales, previa resolución así lo 

determine, pudiendo redefinirse el cumplimiento de metas y suspenderse la reliquidación 

de la tercera cuota del Programa durante el período en curso, manteniendo el monitoreo 

de su ejecución. En este contexto la evaluación no tendría implicancias en la asignación 

de recursos del año siguiente, sin embargo, conforme a las prioridades sanitarias y 

realidad territorial se podrán reasignar los recursos en el marco del mismo Programa. No 

obstante a lo anterior, el Servicio de Salud deberá velar por una adecuada ejecución y 

verificar la existencia de razones fundadas en caso de incumplimiento. 

 

 METODOLOGÍA DE CÁLCULO DEL CUMPLIMIENTO 
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En coherencia a lo señalado en título anterior, el cumplimiento del programa se 

determinará a través de los indicadores obligatorios, comunes para todo el país, que 

tienen un peso de 70% de la ponderación total y los indicadores optativos, comunes para 

la región que ponderan el 30% restante. Los indicadores regionales optativos, deberán ser 

informados vía correo electrónico a Chile Crece Contigo de la División de Atención 

Primaria. 

La ponderación de cada indicador está señalada en el anexo N°1 y no podrá ser 

modificada por los Servicios de Salud ni por las entidades administrativas, a menos que 

en el contexto de alerta sanitaria, la Subsecretaría de Redes Asistenciales, previa 

resolución así lo determine. 

Se medirán los siguientes indicadores: 

a. Seis (6) Indicadores de Atención primaria (A): Cuatro (4)  serán obligatorios, es decir, 

comunes para todo el país, y dos (2) optativos que serán elegidos en cada región y 

comunes para los distintos Servicios de Salud que la conforman. 

b. Dos (2) Indicadores asociados a prestaciones remotas en APS por contexto de alerta 

sanitaria o emergencias y desastres (R): formalizados mediante la presente 

resolución para el año 2021, con el objetivo de monitorear las  modalidades de 

atención remota y la definición de línea base.  

 

Los indicadores optativos deben responder a las necesidades particulares de la región, 

ya sea para fortalecer determinadas prestaciones como para atender a aquellas 

poblaciones de mayor riesgo. Con ello, los convenios del programa efectuados entre las 

comunas y los Servicios de Salud, tendrán una mayor pertinencia regional, dando una 

respuesta más cercana a las necesidades sanitarias territoriales. 

 

La fórmula de cálculo para cada indicadores será: RP = ((N/D)/M) * P, donde RP es el 

resultando ponderado, N el numerador, D el denominador, M la Meta, y P el ponderador. 

El detalle de los ponderadores se detalla en el anexo N° 1. 

 Si una unidad administrativa no posee población beneficiaria o no provee la intervención 

en cuestión, el peso ponderado de ese indicador se distribuirá proporcionalmente para 

efectuar su evaluación.  

Las unidades administrativas que no ingresen los datos de cumplimiento del Programa, 

según los plazos establecidos se consideraran con cumplimiento mínimo.  

Este set de indicadores contempla como medios de verificación, en el caso de las 

prestaciones contenidas en el Catálogo los registros agregados e innominados provistos 

por el Departamento de Estadística e Información en Salud (DEIS) a través de los 

Registros Estadísticos Mensuales y de Población Bajo Control, en sus series A y P 

respectivamente y como  segunda fuente de información como medio de verificación los 

datos contenidos en el Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo (SDRM) del Ministerio 

de Desarrollo  Social.  

Estos datos serán utilizados para calcular en detalle el resultado de  los talleres de 

Competencias Parentales “Nadie es Perfecto”, las Visitas Domiciliarias Integrales 

realizadas a gestantes y la entrega del set de implementos  del Programa de Apoyo al  

Recién Nacido (PARN).  

La inclusión de este sistema de registro como medio de verificación de indicadores, se 

enmarca en el reglamento de la Ley 20.379, aprobado por Decreto Supremo N°14 de 

2018, del Ministerio de Desarrollo Social ,y en el Convenio de Transferencias con 

MIDESO y FONASA, Decreto Supremo N° 41 del año 2011 y sus modificaciones.  

Para los indicadores de gestión se considerarán los registros incorporados en la 

Plataforma de Gestión del Componente de Salud del Chile Crece Contigo. 

 

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
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Indicador Nº A1: Promedio de Visitas domiciliaria integrales (VDI) realizadas a 

familias con gestantes en situación de riesgo psicosocial según EPSA que 

presentan al menos 3 riesgos psicosociales. OBLIGATORIO 

 

 Numerador: Número de Visitas domiciliaria integrales (VDI) realizadas a familias 

con gestantes en situación de riesgo psicosocial según EPSA aplicada en el 

primer control prenatal con al menos 3 riesgos. 

 Denominador: Número de gestantes con situación de riesgo psicosocial según 

EPSA al ingreso a control prenatal con al menos 3 riesgos. 

 Medio de verificación: Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo del Sistema 

de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo. 

 Meta: Promedio 4 visitas por Gestante en Riesgo/año. Agosto: 3  Diciembre 4  

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

 

Indicador Nº A2: Porcentaje de gestantes que ingresan a educación grupal, 

presencial o remota: temáticas de  autocuidado, preparación para el parto  y apoyo 

a la crianza en la atención primaria. OPTATIVO (de selección regional) 

 Numerador: Número de gestantes que ingresan a educación grupal, presencial o 

remota: temáticas de autocuidado, preparación para el parto y apoyo a la crianza 

en la atención primaria. 

 Denominador: Total de gestantes ingresadas a control prenatal.  

 Medio de verificación: REM A27 – REM A05. 

 Meta: 80% de las gestantes ingresan a taller prenatal en APS. 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

Indicador Nº A3: Porcentaje de controles de salud realizados en presencia de 

pareja, familiar u otra figura significativa de la gestante OPTATIVO (de selección 

regional) 

 Numerador: Número de controles de salud realizados en presencia de pareja, 

familiar u otra figura significativa de la gestante. 

 Denominador: Número de controles prenatales realizados. 

 Medio de verificación: REM A01.  

 Meta: 30%. 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

 

Indicador Nº A4: Porcentaje de controles de salud entregados a díadas dentro de 

los 10 días de vida del recién nacido o nacida OPTATIVO (de selección regional). 

 Numerador: Número de díadas controladas dentro de los 10 días de vida del 

recién nacido(a). 

 Denominador: Número de recién nacidos ingresados a control salud. 

 Medio de verificación: REM A01.  

 Meta: 70%. 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

Indicador Nº A5: Porcentaje de controles de salud entregados a niños y niñas 

menores de 4 años en el que participa el padre. OPTATIVO (de selección regional) 

 Numerador: Número de controles de salud entregados a niños y niñas menores 

de 4 años en los que participa el padre. 

 Denominador: Número de controles de salud entregados a niños y niñas menores 

de 4 años.  

 Medio de verificación: REM A01.  

 Meta: 25%. 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

Indicador Nº A6: Porcentaje de niños(as) menores de 5 años cuyas madres, padres 

o cuidadores(as) ingresan a talleres Nadie es Perfecto, de forma presencial o 

remoto A. OBLIGATORIO 
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 Numerador: Número de madres, padres o cuidadores(as) de niños(as) menores 

de 5 años que ingresan a talleres Nadie es Perfecto. 

 Denominador: Población bajo control de niños(as) menores de 5 años. 

 Medio de verificación: REM A27 - REM P02.  

 Meta: Agosto 3,9%. Diciembre 7%. 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

 

Indicador Nº A7: Promedio de talleres Nadie es Perfecto iniciados por facilitadores 

vigentes a la fecha de corte OPTATIVO (de selección regional) 

 Numerador: Número de talleres Nadie es Perfecto iniciado por facilitadores 

vigentes a la fecha de corte 

 Denominador: Número de facilitadores Nadie es Perfecto vigentes a la fecha de 

corte. 

 Medio de verificación: Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo del Sistema 

de Protección Integral a la Infancia. 

 Meta: Agosto 1,7 talleres iniciados. Diciembre 3,4 talleres iniciados 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

 

Indicador Nº A8: Porcentaje de niños(as) menores de 1 año cuyas madres, padres o 

cuidadores(as) ingresan a talleres presenciales o remotos de Promoción del 

desarrollo: motor y lenguaje. OPTATIVO (de selección regional). 

 Numerador: Número niños(as) menores de 1 año cuyas madres, padres o 

cuidadores(as) ingresan a talleres presenciales o remotos de Promoción del 

desarrollo: motor y lenguaje 

 Denominador: Número de niños(as) bajo control menores de 1 año.  

 Medio de verificación: REM 27 -  REM P2. 

 Meta: Agosto 22%;  Diciembre 25%.  

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

 

Indicador Nº A9: Porcentaje de niños(as) con resultado de déficit en el desarrollo 

psicomotor en la primera evaluación, ingresados a modalidad de estimulación 

OBLIGATORIO 

 Numerador: Número de niños(as) con resultado de déficit en el desarrollo 

psicomotor en la primera evaluación, ingresados a modalidad de estimulación. 

 Denominador: Número de niños(as) con resultado de déficit en EEDP y TEPSI en 

la primera evaluación. 

 Medio de verificación: REM A05 - REM A03. 

 Meta: 90%. 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

Indicador Nº A10: Porcentaje de niños(as) con resultado de rezago en EEDP y TEPSI 

en la primera evaluación ingresados a modalidad de estimulación (no considera 

ludoteca) OPTATIVO (de selección regional) 

 Numerador: Número de niños(as) con resultado de rezago en el desarrollo en 

EEDP y TEPSI en la primera evaluación  ingresados a modalidad de estimulación. 

 Denominador: Número de niños(as) con resultado de rezago en el desarrollo en 

EEDP y TEPSI en la primera evaluación. 

 Medio de verificación: REM A05  

 Meta: 80% 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

Indicador Nº A11: Porcentaje de niños(as) de 7 a 11 meses con alteraciones en el 

DSM recuperados OBLIGATORIO 

 Numerador: Número de niños(as) de 7 a 11 con resultado 'Normal' (sin rezago y 

excluyendo “de retraso”) en la reevaluación y que en la primera aplicación tuvieron 

resultado de “normal con rezago” o “riesgo”. 
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 Denominador: Número de niños(as) de 7 a 11 meses diagnosticados con 

alteraciones (excluyendo categoría "retraso") del DSM de 7 a 11 meses. 

 Medio de verificación: REM A03.  

 Meta: 80% 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

 

Indicador Nº A12: Promedio de Visitas Domiciliarias Integrales realizadas a familias 

de niños(as) con resultado de déficit en el desarrollo psicomotor según EEDP y 

TEPSI  en la primera evaluación OPTATIVO (de selección regional) 

 Numerador: Número de Visitas Domiciliarias Integrales realizadas a familias de 

niños(as) con resultado de déficit en el desarrollo psicomotor según EEDP y 

TEPSI en la primera evaluación. 

 Denominador: Número de niños(as) con resultado de déficit en EEDP y TEPSI en 

la primera evaluación 

 Medio de verificación: REM A26  – REM A03   

 Meta: promedio 1,5  

 Lugar de registro: Establecimientos APS 

 

 PRESTACIONES ENTREGADAS DE FORMA REMOTA EN APS POR DE ALERTA 

SANITARIA O EMERGENCIAS Y DESASTRES: 

Indicador R1: Porcentaje controles de salud con seguimiento remoto, entregados a 

niños y niñas menores de 4 años en el que participa el padre.  

 Numerador: Número de seguimientos a control de salud infantil entregados a 

niños y niñas menores de 4 años en los que participa el padre. 

 Denominador: Población bajo control de niños(as) menores de 5 años 

 Medio de verificación: REM COVID SECCION N. 

 Meta: línea base.  

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

 

Indicador R2: Porcentaje de niños(as) menores de 5 años cuyas madres, padres o 

cuidadores(as) ingresan a talleres Nadie es Perfecto Remoto  B. 

 Numerador: Número de madres, padres o cuidadores(as) de niños(as) menores 

de 5 años que  ingresan a talleres Nadie es Perfecto Remoto B. 

 Denominador: Población bajo control de niños(as) menores de 5 años. 

 Medio de verificación: REM COVID SECCION Q - REM P2. 

 Meta: línea base. 

 Lugar de registro: Establecimientos APS. 

 

 

La Evaluación del Programa en la Región de Valparaíso se realizará a través de los 

siguientes indicadores: 
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Id Componente Subcomponente Indicador Numerador / Denominador Meta Ponderación
Medio de 

verificación

Número de madres, padres o cuidadores(as) 

de niños(as) menores de 5 años que 

ingresan a talleres Nadie es Perfecto

REM A27

Dic.: 7%

REM A27 

Total  de gestantes ingresadas a control 

prenatal 
REM A05 

A4

IV. Fortalecimiento del 

desarrollo integral del 

niño y la niña

A. Fortalecimiento del 

control de salud del 

niño y niña para el 

desarrollo intengral

Porcentaje de controles de salud 

entregados a díadas dentro de los 

10 días de vida del recién nacido 

o nacida

Número de díadas controladas dentro de los 

10 días de vida del recién nacido(a)

70% 15%
Número de recién nacidos ingresados a 

control salud
REM A05 

A2
I. Fortalecimiento del 

Desarrollo Prenatal

C. Educación a la 

gestante y su pareja o 

acompañante 

signif icativo(a)

Porcentaje de gestantes que 

ingresan a educación grupal 

presencial o remota: temáticas 

de  autocuidado, preparación para 

el parto  y apoyo a la crianza en la 

atención primaria

Número de gestantes que ingresan a 

educación grupal: temáticas de  autocuidado, 

preparación para el parto  y apoyo a la 

crianza en la atención primaria 80% 15%

Ago.: 3

Ago.: 3,9%B. Intervenciones 

educativas de apoyo a 

la crianza

Porcentaje de niños(as) menores 

de 5 años cuyas  madres, padres 

o cuidadores(as) ingresan a 

talleres Nadie es Perfecto forma 

presencial o remoto A

18%

Población bajo control de niños(as) menores 

de 5 años

90% 30%

V. Atención de niños y 

niñas en situación de 

vulnerabilidad

A. Fortalecimiento de 

las intervenciones en 

niñosy niñas en 

situación de 

vulnerabilidad, rezago 

y déficit en su 

desarrollo integral

Porcentaje de niños(as) con 

resultado de déficit en el 

desarrollo psicomotor en la 

primera evaluación, ingresados a 

modalidad de estimulación 

Número de niños(as) con resultado de déficit 

en el desarrollo psicomotor en la primera 

evaluación, ingresados a modalidad  de 

estimulación

Número de niños(as) con resultado de déficit 

en EEDP y TEPSI en la primera evaluación

A11

INDICADORES  ATENCIÓN PRIMARIA SSVQ

I. Fortalecimiento del 

Desarrollo Prenatal

B. Atención integral a 

familias en situación de 

vulnerabilidad 

psicosocial

Promedio de Visitas domiciliaria 

integrales (VDI) realizadas a 

familias con gestantes en 

situación de riesgo psicosocial 

según EPSA que presentan al 

menos 3 riesgos sicosociales

Número de Visitas domiciliaria integrales 

(VDI) realizadas a familias con gestantes en 

situación de riesgo psicosocial según EPSA 

aplicada en el primer control prenatal con al 

menos 3 riesgos 7%A1

SRDM CHCC*

Número de gestantes con situación de riesgo 

psicosocial según EPSA al ingreso a control 

prenatal con al menos 3 riesgos

SRDM CHCC*

A6

A9

REM P02

IV. Fortalecimiento del 

desarrollo integral del 

niño y la niña

Dic.: 4

80% 15%

Número de niños(as) de 7 a 11 meses 

diagnosticados con alteraciones 

(excluyendo categoría "retraso") del DSM

V. Atención de niños y 

niñas en situación de 

vulnerabilidad

A. Fortalecimiento de 

las intervenciones en 

niñosy niñas en 

situación de 

vulnerabilidad, rezago 

y déficit en su 

desarrollo integral

Porcentaje de niños(as) de 7 a 11 

meses con alteraciones en el DSM  

recuperados

Número de niños(as) de 7 a 11 con resultado 

'Normal' (sin rezago y  excluyendo “de 

retraso”) en la reevaluación y que en la 

primera aplicación tuvieron resultado de 

“normal con rezago” o “riesgo”

REM A01 

REM A03

REM A05

REM A03

 

Id Componente Subcomponente Indicador Numerador / Denominador Meta Ponderación
Medio de 

verificación

Número de facilitadores Nadie es Perfecto 

vigentes a la fecha de corte

SECCIÓN N

Número de seguimiento de salud infantil 

entregados a niños(as) menores de 4 años

DE LAS PRESTACIONES ENTREGADAS DE FORMA REMOTA EN APS POR CONTEXTO DE EMERGENCIAS O DESASTRES

R1

SECCIÓN Q

Número de seguimiento  de salud infantil 

entregados a niños y niñas menores de 4 

años en los que participa el padre
linea base linea base

R2

IV. Fortalecimiento del 

desarrollo integral del 

niño y la niña

B. Intervenciones 

educativas de apoyo a 

la crianza

Porcentaje de niños(as) menores 

de 5 años cuyas madres, padres 

o cuidadores(as) ingresan a 

talleres Nadie es Perfecto Remoto  

B.

Número de madres, padres o cuidadores(as) 

de niños(as) menores de 5 años que  

ingresan a talleres Nadie es Perfecto Remoto 

B. linea base linea base

IV. Fortalecimiento del 

desarrollo integral del 

niño y la niña

B. Intervenciones 

educativas de apoyo a 

la crianza

Porcentaje controles de salud con 

seguimiento remoto, entregados a 

niños y niñas menores de 4 años 

en el que participa el padre

 
 

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio conviene en transferir a la 

“Municipalidad”, la suma total de $14.734.000.- (Catorce millones, setecientos treinta 

y cuatro mil pesos). El 80 % de los recursos corresponde a RR.HH y el 20% es para 

materiales e insumos, destinados a apoyo de talleres educativos (Nadie es Perfecto, 

Talleres Prenatales), implementación Sala de Estimulación, reuniones y gastos 

establecidos del programa. 

 

Los recursos asociados a este Programa financiarán exclusivamente las actividades 
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relacionadas al mismo, teniendo presente los objetivos, metas e indicadores, las 

prestaciones garantizadas por ley en establecimientos de atención primaria y hospitalaria 

involucrados, así como las actividades a realizar por el Servicio de Salud que apoyen y/o 

favorezcan el cumplimiento de los objetivos del programa. El Servicio de Salud 

determinará la pertinencia de la compra de servicios o la adquisición de insumos, 

materiales, implementos o bienes, que sean acordes a las necesidades del Programa, de 

acuerdo a la normativa vigente y en el marco del Catálogo de Prestaciones del PADBP. 

Los Servicios de Salud, podrán a su vez determinar otros criterios de distribución de los 

recursos destinados a los establecimientos de su territorio, que desarrollan las 

prestaciones del Programa, atendiendo a criterios de equidad y de acortamiento de 

brechas en el otorgamiento de las prestaciones, sin sobrepasar los recursos totales 

asignados al Servicio de Salud. 

La Alerta Sanitaria y Estado de Catástrofe, significó para la Atención Primaria de Salud el 

desafío de desplegar acciones para responder a las nuevas necesidades, junto con 

mantener las prestaciones consideradas esenciales para el resguardo de la salud de la 

población. En estas circunstancias, las prestaciones de los programas del Componente 

Salud de Chile Crece Contigo, garantizadas por ley, han debido readecuarse para brindar 

la continuidad de la atención. 

En un contexto de Alerta Sanitaria o emergencias y desastres, Servicios de Salud 

deberán resguardar el financiamiento del recurso humano como prioritario, sin embargo, a 

fin de que los equipos de salud puedan asegurar la continuidad de las prestaciones 

redefinidas de manera remota y domiciliaria hasta que se retomen las atenciones 

presenciales, se autorizará la reconversión de un 20% máximo para:  

1. Compra de equipos de teléfono móvil, arriendo de líneas telefónicas, y/o recarga 

de teléfonos/internet, para las accesiones de seguimiento y prestaciones remotas. 

2. Materiales de desinfección para salas de estimulación que complementen los que 

debidamente debe proveer el centro de salud. 

3. Elementos de protección personal para la atención presencial y visitas 

domiciliarias del programa.  

En este marco, los Servicios de Salud deberán resguardar la contabilización e inventario 

de los equipos adquiridos, los que posteriormente quedarán a disposición de los equipos 

de Chile Crece Contigo en salud para la continuidad del seguimiento de prestaciones del 

Programa a nivel sectorial e intersectorial. 

 

 Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en tres  cuotas de 

acuerdo al siguiente esquema de cumplimiento: 

a) La primera cuota, correspondiente al 50% del total de los recursos del 

convenio a  la total tramitación del acto aprobatorio, para la debida 

implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos 

señalados en el convenio. 

b) Excepcionalmente para el año 2021, la segunda cuota se transferirá el mes de 

agosto, y corresponderá a un 20% restante del total de los recursos del convenio 

c) La tercera cuota se transferirá en octubre, podrá corresponder a un máximo de 

un 30% restante del total de recursos y estará sujeta a la evaluación de 

cumplimiento de metas correspondiente al  corte del mes de Agosto.  

 

QUINTA: Será responsabilidad de la I. Municipalidad, velar por la correcta inversión de 

los fondos recibidos, conforme con los objetivos de este convenio. Lo anterior, 

independientemente de las atribuciones que le competen al Servicio, en el sentido de 

exigir oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las 

revisiones que pudiese efectuar. 

 

Asimismo, la “Municipalidad” deberá efectuar todas las acciones necesarias para 
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alcanzar con eficacia el Programa, de acuerdo a las normas y reglas correspondientes. 

Así como a las orientaciones técnicas de las estrategias referidas del presente Programa. 

Asimismo, se compromete a implementar y otorgar las prestaciones que correspondan a 

la atención primaria, señaladas en el “Programa de Apoyo al Desarrollo Bio-Sicosocial en 

las Redes Asistenciales”, para las personas válidamente inscritas en la comuna.  

 

SEXTA: El Servicio verificará la correcta utilización de los fondos traspasados a través de 

su Departamento de Auditoria, de acuerdo al programa anual aprobado por la Dirección 

del Servicio. 

Los municipios deberán incorporar a su patrimonio estos recursos, conforme lo 

establecido en el artículo 4° del decreto ley N° 1.263, de 1975, orgánico de administración 

financiera del estado. 

Se deja expresamente establecido que, estas transferencias se rigen por las 

disposiciones establecidas en la resolución Nº 30, de 11 de marzo de 2015, de la 

Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de 

cuentas; y que en caso que no se utilicen todos los recursos transferidos, el MINSAL, a 

través de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, deberá hacer reintegro al MDS, de los 

saldos no ejecutados, lo cual comprende los gatos observados o rechazados. Esto en 

conformidad al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula Décimo Segunda del presente 

convenio. 

La Información deberá ser enviada al referente de Programa del Servicio de Salud Enf. 

Javiera Arriagada Pfaff al correo electrónico javiera.arriagada@redsalud.gov.cl    vía 

formal por escrito. 

 

SEPTIMA: La Municipalidad se obliga a autorizar a sus funcionarios a participar en todas 

las acciones de orientación y capacitación del referido Programa, definidos tanto por el 

Ministerio de Salud como por el Servicio.  

 

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la 

ejecución del programa y sus componentes especificados en la cláusula tercera de este 

convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una 

constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio podrá 

impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del 

presente convenio.  

 

NOVENA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados 

acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención 

Primaria y por el Departamento de Auditoria del Servicio de Salud de ser requerido. Sin 

perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas 

establecidas en la resolución N° 30 del 2015 de la Contraloría General de la República, 

que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, 

dentro de los quince primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que 

se informa, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos otorgados y el 

cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley o en el acto que ordena la transferencia, 

lo que debe ser fiscalizado por el Servicio.  Considerar además que no cumplir con esta 

normativa significará no transferir los recursos financieros del respectivo período. 

 

DÉCIMA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de enero de 2021 hasta el 31 

de diciembre del año 2021. Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero 

no utilizados en el programa objeto de este instrumento, deberán ser restituidos al 

Servicio, como lo indique el finiquito, lo que deberá realizarse a más tardar dentro de los 

90 días hábiles posteriores a la emisión de la resolución del finiquito. 

Sin perjuicio de esto, el presente programa podrá extender su funcionamiento hasta el 31 

de marzo del año siguiente, previa evaluación y autorización del referente técnico del 

programa.  
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DÉCIMO PRIMERA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará 

automáticamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad 

presupuestaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del año respectivo, sin 

perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de 

común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario 

siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del año mismo. 

 

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca 

las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo 

 

DÉCIMO SEGUNDA:  Sin perjuicio de lo señalado en la cláusula anterior, las partes 

dejan constancia de que, por tratarse de un programa ministerial de continuidad, y 

atendidas las razones de buen servicio, las prestaciones asistenciales descritas en éste 

se comenzarán a otorgar desde el 01 de enero del presente año, pudiendo financiarse 

gastos operacionales de estrategias ejecutadas a partir de dicha fecha, con la finalidad de 

mantener la operatividad del programa. Por esta razón dichas atenciones se imputarán a 

los recursos que serán transferidos en conformidad a Io señalado en el presente 

convenio. 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52, de la Ley N O 19.880, de Bases 

de Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, que proscribe la retroactividad de los actos administrativos 

salvo cuando ellos produzcan consecuencias favorables para los interesados y no 

lesione derechos de terceros. 

 

DÉCIMO TERCERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor 

que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se 

exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá 

el mayor gasto resultante. 

 

DECIMO CUARTA: Las partes dejan establecido que, mediante acuerdos 

complementarios podrán introducirse modificaciones al presente convenio, siempre que 

se ajusten a los lineamientos técnicos y objetivos del programa, cumpliéndose a demás 

con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud por escrito de la Municipalidad. 

2. Relación de gastos al día. 

3. Evaluación técnica y financiera favorable. 

 

DÉCIMO QUINTA: El presente convenio se firma en dos ejemplares, quedando uno en 

poder de la Municipalidad de Puchuncaví y uno en poder del Servicio de Salud Viña del 

Mar - Quillota. 

 

DÉCIMO SÉXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 

 

PERSONERIAS: La facultad y personería del Sr. Alfredo Molina Naves, Director  del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 y N° 26/2020, ambos del 

Ministerio de Salud. La facultad de la Sra. Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de 

Puchuncaví, D. Eliana Olmos Solís, consta en Sentencia de Proclamación N° 2467-

2016 del Tribunal Electoral de Valparaíso de Fecha 01/12/2016. 
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3.-  TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Puchuncaví, la suma $14.734.000.- 

(Catorce millones, setecientos treinta y cuatro mil pesos) 

 

4.-   DECLÁRESE, el presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021 

pudiéndose extender hasta el 31 de marzo del año siguiente, previa autorización del 

referente técnico e informando a referente de rendiciones del SS. 

 

5.- DECLÁRESE, El Servicio de Salud NO asume responsabilidad financiera mayor que 

la que en este convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de 

los fondos destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá 

asumir el mayor gasto que involucre su ejecución. 

 

6.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

7.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa y su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 30 

de 2015, de Contraloría General de la República. 

 

8.-  ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de Viña 

del Mar-Quillota, a EU Javiera Arriagada Pfaff, correo electrónico 

javiera.arriagada@redsalud.gov.cl, quien tendrá como función principal actuar como 

referente técnico de este servicio respecto de la I. Municipalidad y del Ministerio de 

Salud además de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por las partes.  

 

9.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará 

como referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio. 

 

10.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento 

de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

11.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtítulo Nº 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

                                                     ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      D. ALFREDO MOLINA NAVES 

DIRECTOR 

S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
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SERVIOO DE SAI.UD

VIÑA DEI. MAR-QU II.LOTA

CONVENIO

SERVICIO SALUD vlÑA DEL MAR - QUILLOTA

TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAV¡

("Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial, del Sistema de Protección
lntegral a la Primera lnfancia") año 2021

En Viña del Mar a O'l de enero del2021 entre el SERVICIO DE SALUD VlÑA DEL iltAR-
QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schróeders
392, V¡ña del Mar, representado por su Director D. Alfredo olina Naves, del mismo
domicilio, en adelante el "Servicio'y la llustre mun¡cipal¡dad de Puchuncavi, persona
jurídica de derecho público domiciliada en Calle Libertador Bernardo O'Higgins N'70
Puchuncavi, representada por su Alcaldesa O. El¡ana Olmos Solís, de ese mismo
domicilio, en adelante la " unicipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que
consta de las s¡gu¡entes cláusulas:

PB!üEEA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incrementarse: 'En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
¡mpartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley ¡mpl¡quen un mayor gasto
para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el
artículo 49".
Por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No l'18 de 2007, del Ministerio de Salud
reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar 'para cuyos efeclos el
Minister¡o de Salud diclará la conespond¡ente Resolución"

ANTECEDENTES

Desde el año 2007 comienza la implementación progresiva del Subsistema de Protecc¡ón
lntegral a la lnfancia, Chile Crece Contigo. Dicho año el Ministerio de Salud ha convenido
con el M¡n¡ster¡o de Desarrollo Social, mediante Decreto Supremo N"4112011, realizar la
implementación del Componente de Salud del Subsistema, med¡ante el Programa Eje,
Programa de Apoyo al Desanollo Biops¡cosoc¡al (PADBP), velando cuando corresponda,
que se suscriban los mnvenios que sean necesarios para la ejecución del Programa:
Serv¡cios Públicos func¡onalmente descentralizados que presten servicios de salud,
Mun¡c¡pal¡dades, y establecimientos depend¡entes y delegados. Al mismo tiempo
asegurando el conecto uso de los recursos.

En septiembre del año 2009 se promulga Ia ley No 20.379 que crea el Sistema
lntersectorial de Protecc¡ón Social e institucionaliza el Subsistema de Protecc¡ón lntegral a
la lnfancia, Chile Crece Contigo. Finalmente, en enero del año 2018, se aprueba el
reglamento de la ley mediante Decreto Supremo No14 del Ministerio de Desanollo Social.
Dicho reglamento en su Artículo 17, mandata al M¡nisterio de Salud la publicación del
Catálogo de Prestaciones del Programa de Apoyo al Desanollo Biops¡cosocial, el cual es
aprobado mediante Resolución Exenta N'322 de 07 de marzo de 20'18, del Ministerio de
Salud.

E
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En Chile, el año 2O2O, se decretó una alerta sanitaria que otorgó al sector facultades
extraordinarias dadas por la emergencia de salud pública de ¡mportancia intemac¡onal por
el brote de Covid-19. Tal situación obl¡gó a cambiar la forma en cómo se entregan las
prestaciones de salud en d¡versos contelitos, pues por un lado, se deb¡ó asegurar un
adecuado acceso a la salud, mantener la continuidad de los tratamientos y, por otro, se
requ¡rió minimizar los riesgos de contag¡o en la población.
Esto significó para la red de públ¡ca de salud el desafío de desplegar acciones para
contener la pandem¡a, junto con mantener las prestaciones consideradas esenciales para
el resguardo de la salud de la población, reconvirtiendo aquellas que son factibles a
modalidad remota o a través de v¡sitas domiciliarias en la medida de lo posible.
Dicho escenario, ha conllevado a considerar lineamientos técnicos que orienten a los
equipos de la red asistencial en contextos de alerta sanitaria o emergencias y desastres

SEGUNDA: El Ministerio de Salud , ha establec¡do el programa eje del "S¡stema de
Protección lntegral a la lnfancia -Ch¡lG Crece Contigo- Programa de Apoyo al
Desarrollo Bio-Psicosocial", cuyo objetivo es apoyar el desanollo de niños y niñas
desde la gestación hasta su ingreso escolar.
El Programa fue aprobado por Resolución Exenta N' 105 del l4 del 2 de febrero de 2021;
y se han aprobado los recursos asignados por Res. N' 261 del 2 de marzo del 2021,
ambas de Minister¡o de Salud

COfIllPONENTES

I. FORTALECIIiIENTO DEL DESARROLLO PRENATAL:

Atención integral, sistemática y periódica con un enfoque biopsicosocial que se otorga a la
gestante con la participación de su pare,ja u otra persona signif¡cativa. Se inicia con el
ingreso al control prenatal en el cual se consideran esenciales, tanto el establecimiento de
una relación de ayuda entre la gestante y la matrona/matrón, como la evaluación del
riesgo b¡ops¡cosocial, con estos antecedentes se diseña el plan de salud personalizado y
se priorizan las posteriores actividades que ¡ncluyen la atenc¡ón de las gestantes.
- Fortalecimiento de los cuidados prenatales.
- Atención lntegral a familias en s¡tuación de Vulnerabil¡dad.
- Educación a la gestante y su pareja o acompañante significativo(a).

2. FORTALECITTIENTO DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y NIÑA:

Seguimiento a la trayectoria del desanollo de los niños y niñas que se inicia con la
atención ¡ntegral proporcionada a la madre, al padre y a su hijo o hija en el control de la
díada y que continua con las atenc¡ones proporcionadas al niño o niña para evaluar el
estado de salud, el logro de los hitos del desarrollo esperables para la edad, el contexto
familiar del crecimiento, la calidad de relación vincular con la f¡gura principal de cuidados y
las ¡ntervenciones ps¡coeduc¿¡t¡vas que fomentan las hab¡lidades parentales en la crianza
y la promoción temprana del desanollo del lenguaje y ps¡comotor.

Fortalec¡m¡ento del Control de Salud del Niño y Niña para el Desarrollo lntegral.
lntervenciones Educativas de Apoyo a la Cna¡ua con énfasis en el fortalecimiento de
las competenc¡as parentales.

3. ATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD:

Prestaciones diferenciadas establecidas para los niños y niñas que presentan alguna
situac¡ón de vulnerabilidad en su desanollo, con énfasis en los niños y niñas con
diagnóst¡co de rezago o déficit en su desanollo psicomotor.
- Fortalecimiento de las ¡ntervenciones en Niños y Niñas en Situación de

Vulnerabilidad, Rezago o Déf¡cit en su Desanollo lntegral.

2



PRODUCTOS ESPERADOS EN LA ATENCIÓN PRITARIA

Objeüvo Específico Número 1: Fortalecer los cuidados prenatales enfatizando en la
educación prenatal, detección del ri$go b¡ops¡cosocial y el desarrolto de planes de
cuidado integral con enfoque familiar
Productos:
1 . lngreso precoz al primer control prenatal con énfasis en el establecimiento de una

relac¡ón de ayuda y en la detección de fac{ores de riesgo psicosoc¡al, con énfasis en la
detección de signos de depresión posparto, embarazo no deseado, ad¡cciones,
antecedentes de riesgo social extremo.

2. Entrega a las gestantes bajo control la guía de la Gestac¡ón "Empezando a Crece/, CD
de música de estimulación prenatal y de la'Agenda de Salud, Control Prenatal".

3. Diseño del Plan de salud personalizado a las gestantes y su famil¡a en situac¡ón de
vulnerabilidad psicosocial.

4. Visita domiciliaria ¡ntegral (VDl) a las gestantes en situación de vulnerabil¡dad
psicosocial.

5. Favorecer el acceso de la ¡nformación a través del Sistema de Registro Derivación y
monitoreo (SDRM) posibilitando la act¡vac¡ón de la Red Comunal Ch¡le Crece Contigo
según vulnerab¡l¡dad psicosocial.

6. Educación grupal o individual a las gestantes, su pareja o acompañante significativo,
incorporando el Programa de Apoyo al Recién Nacido en las temát¡cas a tratar.

Objet¡yo Específico Número 2: Fortalecer el control de salud del niño o niña con
énfasis en ¡ntervenc¡ones educativas de apoyo a Ia cfianza para el logro de un
desa¡¡olto integral.

TERCERA:

TON]TOREO Y EVALUACiÓN

El monitoreo y evaluación se orienta a c¡nocer el desanollo en el tiempo de este
Programa, con el propósito de mejorar su efecl¡vidad y eficiencia. Dictro monitoreo y
evaluación tendrá como pr¡mera instancia a los respeáivos servicios oe salri-v, Ln
:9s,unga instancia, ar Departamento de contror de Gestión y caridad, ¡rnto a rá uñioaochile crece contigo, de ta División de Atención primaria det-M¡nisterió te é"lro, uliiJi

J

Productos:
1. Primer control de salud Madre, Padre o Cuidador, e Hijo o Hija de ingreso a la

atención primaria.
2. Enkega del material: 'Acompañándote a descubrir I y ll'.
3. lngreso al Control de Niño y Niña Sano (a).
4. Control de Salud con evaluación y seguimiento del desarrollo ¡ntegral del niño y niña.
5. lntervención Psicoeducat¡va grupal o individual enfocada en el desanollo de

competencias parentales: uso de metodología de fomento de hab¡lidades de crianza
Nad¡e es Perfecto.

6. Taller de promoción temprana del desanollo: psicomotor y lenguaje de 0 a 12 meses.

Obietivo Específico Número 3: FortalEcer las intervenciones dirigidas a la pobtación
infantil en situación de vulnerabilidad y/o rezagos o déf¡c¡t en su desarrolto integra!
Productos:
1. Atención de salud al niño y niña en situación de vulnerabilidad.
2. Atención de salud al n¡ño y niña evaluada con rezago en su desanollo.
3. Atención de salud al niño y n¡ña con déficit (riesgo o retraso) en su desanollo

¡ntegral.
4. visita domiciliaria integral (VDl) para familias con niños y niñas menores de cuatro

años en situación de alta vulnerabilidad para su desanollo biopsicosocial.
5. Visita domiciliaria integral (vDl) para familias con niños y niñas menores de cuatro

años evaluadas/os con rezago o déficit en su desarrollo.
6. lntervención especiflca en Niños o Niñas con rezago o déf¡c¡t en su desanollo en

las Modalidades de estimulación.



que además, estará a cargo de la coordinación a nivel central de las entidades y servicios
que participen en el Programa.
El cumplimiento del programa se determinará a través de indicadores centinelas, los
cuales están conten¡dos en el Catálogo de prestaciones del Programa Eje, aprobado por
Resolución Exenta N"322 de 07 de ma¡zo de 2018, del M¡nisterio de Salud.

En conformidad lo dispone el Reglamento de la ley 20.379, artículo 18 del Decreto
Supremo N"14 de 2018, del Ministerio de Desanollo Social, todas las acciones y
prestaciones que, en el marco del Programa de Apoyo al Desanollo Biopsicosocial, se
entreguen o implementen respeclo de los beneficiarios del Subsistema, deberán ser
reg¡stradas en el Sistema de Registro, Derivac¡ón y Mon¡toreo (SRDM) a que se refieren
los artículos 10 y 11 del mismo Reglamento.

Existirán tres t¡pos de indicadores:

a. lndicadores obl¡gator¡os que serán comunes para todo el país, fijados por el

Ministerio de Salud, cuyo peso corresponde al TOo/o de la ponderación total.

b. lndicadores optat¡vos, los cuales serán comunes para la región y serán
seleccionados por los Servicios de Salud que la ¡ntegran en conjunto con la SEREMI
de Salud, como representante de la mesa regional, cuyo peso corresponde al 30o/o de
la ponderac¡ón total.

Se efectuarán dos evaluaciones durante el año:

a. Primera evaluación se realizará con el corte DEIS al 31 de agosto la cual considera
las actividades acumuladas de enero a agosto.

El Min¡sterio de Salud informará los resultados del corte a agosto, durante el mes de
octubre del periodo en curso.

En el caso de indicadores que tengan como medio de verificación REM P, se utilizarán
los datos del año en curso y la meta mantiene su forma progres¡va proporc¡onal al
periodo del año.

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, para los casos de
incumpl¡m¡ento de la meta, se efec{uará la reliquidac¡ón de la tercera remesa del
Programa del período en curso.

b. Segunda evaluación y final, se ¡ealiza¡á con el corte DEIS y SDRM al 3i de
diciembre, la cual cons¡dera las actividades acumuladas de enero a diciembre. Esta
evaluac¡ón f¡nal tendrá implicancias en la as¡gnac¡ón de recursos del año sigu¡ente.

Los datos cons¡derados en las dos evaluaciones del programa serán recolec{ados por el
Departamento de lnformación y Estadística de Salud mediante los "Registros Estadísticos
Mensuales' (REM) y 'Población bajo controt' (REM P), det S¡stema de Registro y
Monitoreo (SDRM) del Ministerio de Desanollo Social, y desde la plataforma de Gestión
del Componente de Salud del Chile Crece Contigo.

La fecha de extracción de datos queda supeditada a la entrega de las conespondientes
bases por parte del DEIS y del Ministerio de Desarrollo Social. Dicha información
reflejará las actividades realizadas por los equipos locales servirá como respaldo para las
evaluaciones. Tanto los referentes de los Servicios de Salud como los referentes
ministeriales, deberán velar por el oportuno envío de los datos REM y población bajo
control cons¡derados en la evaluación del programa.
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c. lndicadores asociados a prestaciones remotas en APS por contsxto de alerta
san¡tar¡a o emergencias y desastres, para el monitoreo de las prestaciones
redefin¡das o agregadas como modalidad de atención remota y la definición de línea
base.



Reliquidac¡ón

Para recibir el total de recursos anuales señalados en el convenio respectivo para la
unidad administrativa, se deberá dar cumplimiento a las acc¡ones y metas compromet¡das
a la fecha del corte, en caso contrario, resultará en la reliquidación del programa.

La reliquidación, se hará efectiva en el mes de octubre, s¡ es que el resultado final de la
ponderación de los indicadores de la comuna o establec¡miento dependiente del Servicio
de Salud es inferior al 600/o en el corte de agosto, cumplimiento en relación al l00o/o de
la meta anual. El descuento que se aplicará será proporcional al porcentaje de
incumplimiento.
En relación a los recursos producto de la reliquidación, que provengan de aquellas
comunas y establec¡mientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas,
estos podrán ser reasignados por el Servicio de Salud a comunas y/o establecim¡entos
que tengan mejor cump¡im¡ento en la evaluac¡ón a la fecha del corte del año en curso, en
el m¡smo programa.

Existirá una instancia de apelac¡ón, excepcionalmente cuando existan razones
fundadas que causan el incumpl¡miento. La unidad admin¡strativa podrá apelar a la
Dirección del Serv¡c¡o de Salud respectivo, med¡ante el formulario de apelac¡ón que
compromete acc¡ones y cronograma para el cumpl¡miento de las metas. Este formulario
será proporcionado por la Unidad Chile Crece Cont¡go de la División de Atención Primaria.
El Servicio de Salud, una vez analizada y aprobada la correspondiente solicitud,
deberá requer¡r de forma consolidada para las comunas y establec¡mientos de su
jurisdicción, la no reliquidación del Programa, mediante oficio a la Subsecretaría de Redes
As¡stenc¡ales del Ministerio de Salud.

Lo anterior, no obsta a que Servic¡o de Salud deba evaluar el Programa al 31 de
diciembre y las unidades administrativas tengan la obligatoriedad de la rend¡ción
financiera y evaluación de las metas al f¡nal del período. Con todo, el cumpl¡m¡ento de las
actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año
siguiente, según exista continuidad del presente pros,rama.

En el contexto de alerta sanitaria, ambas evaluaciones (agosto y diciembre) podrán ser
modificadas cuando la Subsecretaría de Redes Asistenciales, previa resolución así lo
determine, pudiendo redefinirse el cumpl¡miento de metas y suspenderse la reliquidación
de la tercera cuota del Programa durante el período en curso, manteniendo el monitoreo
de su ejecución. En este contexto la evaluación no tendría implicanc¡as en la as¡gnación
de recursos del año s¡guiente, sin embargo, conforme a las prioridades sanitarias y
realidad territorial se podrán reasignar los recursos en el marco del mismo Programa. No
obstante a lo anterior, el Servicio de Salud deberá velar por una adecuada ejecuc¡ón y
verificar la existencia de razones fundadas en caso de incumplimiento.

TTETODOLOG¡A DE CÁLCULO DEL CUTIPLITIIENTO
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En coherencia a lo señalado en título anterior, el cumpl¡m¡ento del programa se
determinará a través de los ¡nd¡cadores obl¡gatorios, comunes para todo el país, que
tienen un peso de 70o/o de la ponderación total y los ¡nd¡cadores optat¡vos, comunes para
la región que ponderan el 30% restante. Los indicadores regionales optativos, deberán ser
¡nformados vía correo eleclrónico a Chile Crece Contigo de la División de Atención
Primaria.
La ponderación de cada indicador está señalada en el anexo N"1 y no podrá ser
modificada por los Servicios de Salud n¡ por las entidades administrat¡vas, a menos que
en el contexto de alerta sanitaria, la Subsecretaría de Redes Asistenciales, previa
resolución así lo determine.
Se medirán los s¡gu¡entes indicadores:

b. Dos (2) lnd¡cadores asociados a prestaciones remotas en APS por contexto de alerta
san¡taria o emergenc¡as y desastres (R): formalizados mediante la presente
resolución para el año 2O2'l , @n el objetivo de monitorear las modal¡dades de
atención remota y la defin¡ción de línea base.

Los indicadores optativos deben responder a las necesidades part¡culares de la región,
ya sea para fortalecer determinadas prestaciones como para atender a aquellas
poblaciones de mayor riesgo. Con ello, los convenios del programa efec{uados entre las
comunas y los Servicios de Salud, tendrán una mayor pert¡nencia reg¡onal, dando una
respuesta más cercana a las neces¡dades sanitarias tenitoriales.

La fórmula de cálculo para cada indicadores será: RP = ((N/DyM)'P, donde RP es el
resultando ponderado, N el numerador, D el denom¡nador, M la Meta, y P el ponderador.
El detalle de los ponderadores se detalla en el anexo N' 1.
Si una unidad admin¡strativa no posee población beneficiaria o no provee la intervención

en cuestión, el peso ponderado de ese indicador se distribu¡rá proporcionalmente para
efectuar su evaluación.
Las unidades adm¡nistrat¡vas que no ingresen los datos de cumplimiento del Programa,
según los plazos establecidos se cons¡deraran con cumplimiento mínimo.
Este set de indicadores contempla como medios de verificación, en el caso de las
prestaciones contenidas en el Catálogo los reg¡stros agregados e innominados provistos
por el Departamento de Estadística e lnformación en Salud (DEIS) a través de los
Registros Estadísticos Mensuales y de Población Bajo Control, en sus series A y p
respect¡vamente y como segunda fuente de información como medio de verificación los
datos contenidos en el S¡stema de Registro, Derivación y Monitoreo (SDRM) del Ministerio
de Desanollo Soc¡al.
Estos datos serán ut¡lizados para calcular en detalle el resultado de los talleres de
Competencias Parentales "Nadie es Perfecto", las Visitas Domiciliarias lntegrales
realizadas a gestantes y la entrega del set de ¡mplementos del programa de Apoyo al
Recién Nacido (PARN).
La inclusión de este sistema de registro como medio de verificac¡ón de indicadores, se
enm€rca en el reglamento de la Ley 20.379, aprobado por Decreto Supremo N".14 de
2018, del Min¡ster¡o de Desanollo soc¡al ,y en el convenio de Transferencias con
MIDESO y FONASA, Decreto Supremo N'41 del año2011y sus modificaciones.
Para los indicadores de gestión se considerarán los reg¡stros incorporados en la
Plataforma de Gestión del Componente de Salud del Chile Créce Contigo. 

'

INDICADORES Y iIEDIOS DE VERIFICACIÓN

lndicador No Al: Promedio de visitae domic¡tiar¡a integrales (vDl) r€alizadas a
familias con gestantes en situación de riesgo psicosocial según EpSA que
presentan al menos 3 riesgos psicosociales. OBLIGATORIO
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a. Seis (6) lndicadores de Atención primaria (A): Cuatro (4) serán obligatorios, es decir,
comunes para todo el país, y dos (2) optativos que serán elegidos en cada región y
comunes para los distintos Servicios de Salud que la conforman.



. Numorador: Número de Visitas domic¡l¡aria integrales (VDl) realizadas a fam¡l¡as

con gestantes en situación de riesgo psicosocial según EPSA aplicada en el
primer control prenatal c¡n al menos 3 riesgos.

o Denominador: Número de gestantes con situación de riesgo psicosocial según
EPSA al ingreso a control prenatal con al menos 3 riesgos.

. tledio de verificación: Slstema de Registro, Derivación y Monitoreo del Sistema
de Protecc¡ón lntegral a la lnfanc¡a Chile Crece Cont¡go.

. Meta: Promedio 4 visitas por Gestante en Riesgo/año. Agosto: 3 Diciembre 4

. Lugar de registro: Establec¡m¡entos APS.

lndicador No A3: Porcenteje de controles de salud reatizados en presencia de
pareia, familiar u otra figura s¡gniftcat¡va de ¡a gestante OPTATIVO (de setección
regional)

. Numerador: Número de controles de salud realizados en presencia de pareia,

fam¡l¡ar u otra figura s¡gn¡ficativa de la gestante.
. Denominador: Número de controles prenatales realizados.
. Medio de ver¡f¡cac¡ón: REM A01.
o eta: 30o/o.

. Lugar de registro: Establecimientos APS.

lndicador No A4: Porcentaie de controles de salud entregados a díadas dentto de
los l0 días de vida del recién nacido o nacida OPTATIVO (de selecc¡ón regional).

. Nume¡ador: Número de díadas controladas dentro de los 10 días de vida del
recién nac¡do(a).

o Denominador: Número de recién nacidos ingresados a control salud.
o edio de verificación: REM A01.
c Jlela:70o/o.
. Lugar de reg¡stro: Establec¡m¡entos APS.

lndicador No A5: Porcentaje de controles de salud entregados a niños y niñas
menores de 4 años en el que participa el padre. oprATlvo (de selección regional). Numerador: Número de controles de salud entregados a niños y niñas menores

de 4 años en los que participa el padre.
. Denominador: Número de controres de salud entregados a niños y niñas menores

de 4 años.
¡ edio de verificación: REM A01 .

. lÚ'ela.25o/o.

. Lugar de registro: Establecimientos ApS.

lndicador N" A6: Porcentaje de n¡ños(as) meno¡es de s años cuyas madres, padreso cuidado¡e_s(as) ingresan a talleres Nadie es perfecto, de íorma presáricial oromoto A- OBLIGATOR|O

' Numerador: Número de madres, padres o cuidadores(as) de niños(as) menores
de 5 años que ingresan a talleres Nadie es perfecto.
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lndicador No A2: Porcentaje de gestantes que ingresan a educación grupal,
presenc¡al o remota: temáücas de autocuidado, preparac¡ón para el parto y apoyo
a la crianza en la atención pr¡maria. OPTATIVO (de selección regional)

. Nume¡ador: Número de gestantes que ingresan a educación grupal, presencial o
remota: temáticas de autocuidado, preparación para el parto y apoyo a la ctianza
en la atención pr¡maria.

. Denom¡nador: Total de gestantes ingresadas a control prenatal.

. edio de verificación: REM A27 - REM A05.

. eta: 80% de las gestantes ¡ngresan a taller prenatal en APS.
o Lugar de reg¡stro: Establec¡mientos APS.



lndicador No A7: Promed¡o de talleres Nadie es Perfecto iniciados por facilitadores
v¡gentes a la fecha de corte OPTATIVO (de selección regional)

o Numerador: Número de talleres Nadie es Perfecto ¡nic¡ado por facilitadores
vigentes a la fecha de corte

. Denominador: Número de facilitadores Nadie es Perfec{o vigentes a la fecha de
corte.

o edio de verificación: Sistema de Registro, Derivación y Mon¡toreo del S¡stema
de Protección lntegral a la lnfancia.

o eta: Agosto 1,7 talleres iniciados. Diciembre 3,4 talleres iniciados
. Lugar de registro: Establecim¡entos APS.

lndicador No A8: Porcentaje de niños(as) menores de 1 año cuyas madres, padres o
cuidadores(as) ingresan a talleres pteaenc¡ales o remotos de Promoción del
desarrollo: motor y lenguaje. OPTATIVO (de selección reg¡ona!).

. Numerador: Número n¡ños(as) menores de 1 año cuyas madres, padres o
cuidadores(as) ingresan a talleres presenc¡ales o remotosde Promoción del
desanollo: motor y lenguaie

r Denominador: Número de n¡ños(as) bajo control menores de I año.
o edio de verificación: REM 27 - REM P2.
o eta: Agosto 22%; Diciembre 25%.
. Lugar de reg¡stro: Establec¡mientos APS.

lndicador No A9: Porcentalo de naños(as) con resultado de dóficit en el desarrollo
psicomotor en la primera evaluación, ingresados a modalidad de esümulación
OBLIGATORIO

. Numerador: Número de niños(as) con resultado de déficit en el desanollo
psicomotor en la primera evaluación, ingresados a modalidad de estimulación.

. Denominador: Número de niños(as) con resultado de déficit en EEDP y TEPSI en
la primera evaluación.

o tedio de verificación: REM A05 - REM A03.
. eta: 90%.
. Lugar de reg¡stro: Establecimientos APS.

lndicador No Al0: Porcentaje de n¡ños(as) con resultado de rezago en EEDP y TEpSI
en la primera evaluación ¡ngresados a modalidad de estimulación (no considera
ludoteca) OPTATIVO (de selección regionat)

¡ Numerador: Número de niños(as) con resultado de rezago en el desarrollo en
EEDP y TEPSI en la primera evaluación ingresados a modalidad de estimulación.

. Denominador: Número de niños(as) con resurtado de rezago en el desanolro en
EEDP y TEPSI en la primera evaluación.

¡ edio de verificación: REM A05
o Meta: 80%
. Lugar de reg¡stro: Establecimientos ApS.

lndicador No Al1: Porcentaje de niños(as) de 7 a ll meses con alterac¡ones en elDS recuperadosOBLIGATORTO
. Numerador: Número de niños(as) de 7 a 11 con resurtado 'Normar' (s¡n rezago y

excluyendo'de retraso') en la reevaluación y que en la primera aplicación tuvieron
resultado de 'normal con rezago' o "riesgo'.

' Denominador: Número de niños(as) de 7 a 1 1 meses diagnosticados con
alteraciones (excluyendo categoría ,'retraso,') del DSM de 7 a 1 1 meses.

o Medio de verificación: REM A03.
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. Denominador: Poblac¡ón bajo control de niños(as) menores de 5 años.

. edio de verificación: REM A27 - REM P02.

. eta: Agosto 3,9oÁ. Diciembre 7%.

. Lugar de reg¡stro: Establecimientos APS.



¡ eta: 800/o

. Lugar de r€gistro: Establecimientos APS.

lndicador No A'12: Promedio de Visitas Domiciliarias lntegrales realizadas a famil¡as
de niños(as) con resultado de déficit en el desarrollo psicomotor según EEDP y
TEPSI en la pr¡mera evaluac¡ón OPTATIVO (de selección reg¡onal)

o Numerador: Número de Visitas Domiciliarias lntegrales real¡zadas a familias de
niños(as) con resultado de déf¡cit en el desanollo psicomotor según EEDP y TEPSI
en la primera evaluación.

. Denominador: Número de niños(as) con resultado de déficit en EEDP y TEPSI en
la pr¡mera evaluación

o edio de verificación: REM 426 - REM 403
o eta: promedio 1,5
. Lugar ds registro: Establecim¡entos APS

PRESTACIONES ENTREGADAS DE FORÍUIA REIUIOTA EN APS POR DE ALERTA

lndicador R2: Porcentaje de niños(as) menones de 5 años cuyas madres, padres o
cuidadores(as) ingresan a talleres Nad¡e es Perfecto Remoto B.

o Numerador: Número de madres, padres o cu¡dadores(as) de niños(as) menores
de 5 años que ¡ngresan a talleres Nadie es Perfecto Remoto B.

. Denominador: Poblac¡ón bajo control de niños(as) menores de 5 años.

. Medio de verificación: REM COVID SECCION Q - REM p2.
o eta: línea base.
. Lugar de reg¡stro: Establec¡m¡entos APS.

La Evaluación del Programa en la Región de valparaíso se realizará a través de tos
sigu¡entes indicadores:

9

SANITARIA O EMERGENCIAS Y DESASTRES:
lndicador Rl: Porcentaje controles de salud con seguimiento remoto, entregados a
niños y niñas menores de 4 años en el que partic¡pa el padre.

o Numerador: Número de seguimientos a control de salud ¡nfantil entregados a
n¡ños y n¡ñas menores de 4 años en los que participa el padre.

. Denominador: Población bajo control de n¡ños(as) menores de 5 años
¡ edio de verificación: REM COVID SECCION N.
. Meta: línea base.
. Lugar de registro: Establec¡mientos APS.
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CUARTA: El Ministerio de salud, a través del servicio conviene en transferir a ra" unicipalidad", la suma total de $l¿1.73¡1.000.- (catorce m¡llon"s, aetec¡entos tre¡ntay cuatfo mir pesos).Er 80 % de ros recursos conesponde a RR.HH y er 2oo/o es para
materiares e insumos, destinados a apoyo de tafleres educativos (Nadie es perrácto,
Talleres Prenatares), imprementación sara de Estimuración, reuniones y gastos
establecidos del programa.
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Los recursos asociados a este Programa financiarán exclus¡vamente las actividades
re¡ac¡onadas al m¡smo, teniendo presente los objetivos, metas e indicadores, las
prestaciones garantizadas por ley en establecim¡entos de atenc¡ón primaria y hosp¡talar¡a
involucrados, así como las actividades a realizar por el Servicio de Salud que apoyen y/o
favorezcan el cumplim¡ento de los objetivos del programa. El Servicio de Salud
determinará la pert¡nencia de la compra de servicios o la adquisición de insumos,
materiales, implementos o b¡enes, que sean acordes a las necesidades del Programa, de
acuerdo a la normativa vigente y en el marco del Catálogo de Prestac¡ones del PADBP.

Los Servicios de Salud, podrán a su vez determinar otros criterios de distribución de los
recursos destinados a los establecim¡entos de su tenitorio, que desanollan las
prestac¡ones del Programa, atendiendo a criterios de equidad y de acortamiento de
brechas en el otorgamiento de las prestaciones, sin sobrepasar los recursos totales
asignados al Servicio de Salud.

La Alerta Sanitaria y Estado de Catástrofe, significó para la Atenc¡ón Primaria de Salud el
desafío de desplegar acciones para responder a las nuevas necesidades, junto con
mantener las prestaciones cons¡deradas esenciales para el resguardo de la salud de la
población. En estas c¡rcunstancias, las prestaciones de los programas del Componente
Salud de Chile Crece Contigo, garantizadas por ley, han deb¡do readecuarse para brindar
la continuidad de la atención.

En un contexto de Alerta Sanitaria o emergencias y desastres, Servicios de Salud
deberán resguardar el financiamiento del recurso humano como prioritar¡o, sin embargo, a
fin de que los equipos de salud puedan asegurar la continuidad de las prestaciones
redefinidas de manera remota y domiciliaria hasta que se retomen les atenciones
presenciales, se autorizará la reconversión de un 20% máximo para.

1. Compra de equipos de teléfono móvil, arriendo de líneas telefónicas, y/o recarga
de teléfonos/internet, para las accesiones de seguim¡ento y prestaciones remotas.

2. Materiales de desinfección para salas de estimulación que complementen los que
debidamente debe proveer el centro de salud.

3. Elementos de protección personal para la atención presenc¡al y visitas
dom¡c¡liarias del programa.

En este marco, los Servicios de Salud deberán resguardar la contabilización e inventario
de los equipos adquiridos, los que posteriormente quedarán a d¡spos¡c¡ón de los equipos
de Chile Crece Contigo en salud para la continu¡dad del seguimiento de prestaciones del
Programa a nivel sectorial e intersectorial.

Los recursos serán transferidos por los servicios de salud respectivos, en tres cuotas de
acuerdo al siguiente esquema de cumpl¡m¡ento:

a) La primera cuota, conespondiente al 50oÁ del total de los recursos del
convenio a la total tramitación del ac{o aprobatorio, para la debida
implementación de las act¡v¡dades dest¡nadas al cumplimiento de los objetivos
señalados en el convenio.

b) Excepcionalmente para er año 2o2'l,la segunda cuota se transferirá el mes de
agosto, y conesponderá a un 2oo/o restente del total de los recursos del convenio

c) La tercera cuota se transferirá en octubre, podrá coresponder a un máximo de
un 30o/o restante del total de recursos y estará sujeta a la evaluación de
cumplimiento de metas correspondiente al corte del me! de Agosto.

QUINTA: será responsabil¡dad de la l. Municipalidad, velar por la conecta inversión de
los fondos recibidos, conforme con ros objetivos de este convenio. Lo anterior,
independientemente de ras atribuc¡ones que le competen al servicio, en el sentido de
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exigir oportunamente la rend¡c¡ón de cuentas de los fondos entregados y de las

revis¡ones que pud¡ese efectuar.

As¡mismo, la "Uun¡c¡pal¡dad" deberá efecluar todas las acciones necesarias para

alcanzar con eficacia el Programa, de acuerdo a las normas y reglas conespond¡entes.
Así como a las orientaciones técnicas de las estrategias referidas del presente Programa.
Asimismo, se compromete a ¡mplementar y otorgar las prestaciones que correspondan a
la atención primar¡a, señaladas en el "Programa de Apoyo al Desarrollo Bio-Sicosocial en
las Redes As¡stenciales', para las personas válidamente inscr¡tas en la comuna.

SEXTA: El Servicio verificará la conecta utilización de los fondos traspasados a través de
su Departamento de Auditoria, de acuerdo al programa anual aprobado por la D¡recc¡ón

del Serv¡c¡o.

Los munic¡pios deberán incorporar a su patrimon¡o estos recursos, conforme lo
establecido en el artículo 4'del decreto ley N' 1.263, de 'f 975, orgánico de administración
financiera del estado.

Se deja expresamente establecido que, estas transferenc¡as se rigen por las

d¡spos¡c¡ones establecidas en la resolución No 30, de l1 de marzo de 2O15, de la
Contraloria General de la República, que frja normas de proced¡m¡ento sobre rendición de
cuentas; y que en caso que no se utilicen todos los recursos transferidos, el MINSAL, a
través de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, deberá hacer re¡ntegro al MDS, de los
saldos no ejecutados, lo cual comprende los gatos observados o rechazados. Esto en
conformidad al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula Décimo Segunda del presente
conven¡o.

La lnformación deberá ser enviada al referente de Programa del Servicio de Salud Enf.
Javiera Arriagada Pfaff al coneo electrónico tavtera.arnao ada@redsalud.oov.cl vía
formal por escrito.

EEM: La Municipal¡dad se obliga a autor¡zar a sus funcionarios a participar en todas
las acciones de orientación y capacitación del referido Programa, definidos tanto por el
M¡nisterio de Salud como por el Servicio.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la
ejecución del programa y sus componentes espec¡ficados en la cláusula tercera de este
conven¡o, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una
constante supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el servicio podrá
¡mpart¡r pautas técnicas pata alcanzat en forma más eflciente y eficaz los objetivos del
presente convenio.

NovENA:El servicio deberá velar por la conecta utilización de los fondos traspasados
acto que fiscalizerá a través de la unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención
Primaria y por el Departamento de Auditoria del servic¡o de salud de ser requerido. sin
perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas
establecidas en la resolución N' 30 del 2o1s de la contraloría General de la República,
que dispone la obligación de rendir cuenta mensua! de los recunsos transferidos,
dentro de los quince primeros días hábiles adm¡n¡strat¡vos dei mes siguiente al que
se informa, a fln de determinar la conecta inversión de los fondos otorgados y el
cumpl¡m¡ento de los objetivos previstos en la Ley o en el ac,to que ordena la transferencia,
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lo que debe ser fiscalizado por el Servicio. Considerar además que no cumplir con esta
normativa significará no transferir los recursos financieros del respec{ivo período.

OÉClitA:El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de enero de 2021 hasta el 31

de diciembre del año 2021. Finalizado el período de vigenc¡a los fondos transferidos, pero
no utilizados en el programa objeto de este instrumento, deberán ser restituidos al
Servicio, como lo indique el finiquito, lo que deberá real¡zarse a más tardar dentro de los
90 días hábiles posteriores a la emisión de la resolución del finiquito.
Sin perjuicio de esto, el presente programa podrá extender su funcionamiento hasta el 31

de marzo del año siguiente, previa evaluación y autor¡zación del referente técnico del
programa.

DÉCIMO PRI ERA:LaS partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará

automát¡camente, s¡empre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad
presupuestaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del año respect¡vo, s¡n
perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de
común acuerdo su finalización, por motivos fundados.

La prónoga del convenio comenzará a regir desde el I de enero del año presupuestario
s¡gu¡ente y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del año m¡smo.

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca
las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo

SEcllrO SEGUNDA:Sin perju¡c¡o de lo señalado en la cláusula anterior, las partes dejan
constanc¡a de que, por tratarse de un programa ministerial de continuidad, y atendidas las
razones de buen servic¡o, las prestac¡ones asistenciales descritas en éste se comenzarán
a otorgar desde el 01 de enero del presente año, pudiendo f¡nanciarse gastos
operacionales de estrategias ejecutadas a partir de dicha fecha, con la finalidad de
mantener la operativ¡dad del programa. Por esta razón dichas atenciones se imputarán a
los recursos que serán transferidos en conform¡dad a lo señalado en el presente
convenio.

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52, de la Ley N o 19.gg0, de Bases
de Procedimientos Administrativos que rigen los acios de los órganos de la
Administración del Estado, que proscribe la retroactiv¡dad de los actos admin¡strat¡vos
salvo cuando ellos produzcan consecuencias favorables para los ¡nteresados y no
lesione derechos de terceros.

ctM CERA:El Serv¡c¡o de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que
la que en este Conven¡o se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de
los fondos destinados por el Serv¡cio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor
gasto resultante.

l3

DECIIO CUARTA: Las partes dejan estabrecido que, med¡ante acuerdos
complementarios podrán introducirse modifrcaciones ar presente convenio, siempre que
se ajusten a los rineamientos técnicos y objetivos der programa, cumpriéndose a demás
con los siguientes requisitos:



DÉCIilIO QUINTA: EI presente conven¡o se firma en dos ejemplares, quedando uno en
poder de la Municipalidad de Puchuncaví y uno en poder del Serv¡cio de Salud Viña del
Mar - Quillota.

DÉCltúO SÉXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las
partes pronogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña
del Mar.

PERSONERIAS: La facultad y personería del Sr. Alfredo ilolina Naves,Director del
Servic¡o de Salud Viña del Mar - Quillota, para celebrar convenios están conten¡dos en el
Dec¡eto con Fuerza de Ley No 1/2005, que frja Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado del Decreto Ley No 27631/9 y de las Leyes No18.469 y No18.933,
conjuntamente, con los Decretos Supremos No140/2004 y N" 2612020, ambos del
Min¡ster¡o de Salud. La facultad de la Sra. Alcaldesa de la llustre tunicipalidad de
Puchuncaví, D. Eliana Olmos Solís, consta en Sentencia de Proclamación N" 2467-
2016 del Tribunal Electoral de Valparaíso de Fecha 01112r'2016.

LíS D. ALFREDO TOLINA NAVES
DIRECTOR

S.S VIÑA DEL TAR - QUILLOTAI.TUNICIPALIDAD PUCHUNCAVí

EU.CHB./CA.GFT/esm
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l. Sol¡citud por escrito de la Municipalidad.

2. Relación de gastos al dfa.

3. Evaluac¡ón técnica y financiera favorable.
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